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Grado. Pedro Saavedra Moya 

 

 

Semblanza (100 - 150 palabras): 

Soy egresado de la Universidad de Guadalajara en la Carrera de Administración Pública periodo 1980-

1985,  egresado de la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM) como Magister en Dirección y 

Gestión Pública Local,  periodo 2012-12014. Curse una Especialización en Servicios Civiles de Carrera 

y Dirección de Recursos Humanos en el Gobierno Local, por la Unión Iberoamericana de Municipalistas 

(UIM). En materia de competencia laboral participe en un curso regional y en un Taller de 

competencias por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Participe en cursos de Formación 

de Instructores. En materia de Corrupción participe en el Taller del Sistema Nacional Anticorrupción 

en 2017 y en el Curso de Corrupción en el año 2018. En el ámbito profesional Estuve trabajando en la 

Contaduría Mayor de Hacienda de 1984-1987 en la Dirección de Consultoría y Capacitación, como 

auditor en donde impartí capacitación y asesoría a los tesoreros municipales y Oficiales Mayores de 

Padrón y Licencias.   De 1987-1995, estuve como jefe de capacitación en Comisión Federal de 

Electricidad aplicando el Sistema Institucional de Capacitación y con ello la planeación y operación de 

los programas anuales de capacitación, y participe en el diseño de los sistemas de calidad y de 

evaluación del desempeño. Del 2002-2007 ocupe el cargo de Jefe de Capacitación en la Dirección de 

Desarrollo Municipal del Gobierno del Estado de Jalisco, diseñando, programando y aplicando 

programas de capacitación dirigidos a Presidentes Municipales, Secretarios, Síndicos y Regidores así 

como funcionarios públicos como tesoreros, oficiales mayores administrativos y entre otros, así como 

el diseño y aplicación de programas de capacitación de inducción a autoridades electas, en los 

municipios del Estado de Jalisco. Así mismo participe en el Foro Nacional Permanente de 

Profesionalización documentando experiencias a nivel nacional y promoviendo la implementación del 

servicio civil de Carrera en los Municipios del Estado de Jalisco. Del año 2010- 2015 diseñe e 

implemente el servicio profesional de carrera policial en los municipios de Ocotlán, Puerto Vallarta y 

Tlajomulco de Zúñiga. De abril 2016 a marzo del año 2019 fui Director de Desarrollo Organizacional en 

el Municipio de San Pedro Tlaquepaque estando a cargo de la actualización de los manuales de 

organización y de puestos, así como en el diseño de 10 manuales de servicios públicos, el diseño y la 

implementación de: sistema municipal anticorrupción, del sistema municipal de control interno y el 

diseño del Código de Ética y Reglas de Integridad, todos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque.   

Perfil de puesto  

Dirección de Desarrollo de Capacidades 
Perfil profesional y experiencia 
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Escolaridad: 

 

Nivel de estudios mínimo requerido, maestría. 
 

Formación académica: 

• Estudios a nivel licenciatura: Licenciado en 

Administración Pública 

• Estudios a nivel posgrado: Magister en 

Dirección y Gestión Pública Local  

Campos de formación académica: 

 

Licenciatura en: 

• Políticas Públicas 

• Administración pública 

• Derecho 

• Pedagogía 

• Educación 

• Desarrollo o gestión organizacional 

• Recursos humanos 

 

Maestría en alguna de las áreas mencionadas en los 

puntos anteriores:  

La formación académica complementaria, 

certificaciones profesionales o diplomados 

relacionados con el cargo desempeñado pueden 

incluirse en esa sección: Especialización en 

Servicios Civiles de Carrera y Dirección de 

Recursos Humanos en el Gobierno Local. 

Diplomado en Gobierno y Desarrollo Local, y una  

Especialización en Alta Gerencia Pública.  

 

 

 

 

 

Magister  en Dirección y Gestión Pública Local 
 

Formación adicional deseable: 

• Desarrollo organizacional 

• Gestión de recursos humanos 

• Sistemas de fomento y evaluación del 

desempeño 

• Sistemas de gestión 

• Estrategias de intervención institucional 

• Entornos virtuales para el aprendizaje 

(aprendizaje no presencial) 

Incluir cursos, capacitaciones o proyectos 

profesionales donde se dé cuenta del 

cumplimiento de la formación adicional deseable: 

En materia de Desarrollo Organizacional he 

participado en el diseño y actualización de los 

manuales de organización, puestos, procesos y 

servicios así como en el diseño del sistema 

municipal de Control Interno y el Sistema 

Municipal Anticorrupción. En materia de Gestión 

de Recursos Humanos he participado en el diseño 

e implementación del Servicio Profesional de 

Carrera Policial para elementos de seguridad 

ciudadana en los Municipios de Ocotlán, Puerto 

Vallarta y Tlajomulco de Zúñiga. Promoví la 

implementación del servicio civil de carrera en 

los municipios del Estado de Jalisco participando 

en un foro permanente de Profesionalización a 

nivel nacional. Diseñe un proyecto de programa 

de inducción para servidores de nuevo ingreso, 

diseñe un proyecto de evaluación del desempeño 

y reconocimientos al personal, diseñe un Sistema 
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Institucional de Capacitación,  diseñe una 

herramienta para llevar a cabo mediciones de 

clima organizacional o laboral y por último 

diseñe el Código de Ética y Reglas de Integridad, 

todo ello para el Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque.  En materia de sistemas de gestión 

diseñe el sistema municipal anticorrupción y un 

sistema municipal de control interno, ambos 

aprobados y publicados para el Municipio de San 

Pedro Tlaquepaque. En materia de cursos 

participe en un curso regional de Competencias  y 

en un Taller de competencias impartido por la  

Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

participe en Cursos de Formación de Instructores 

y Cursos de Sistemas de Calidad, Tome un  Taller 

del Sistema Nacional Anticorrupción y un  el 

Curso de Corrupción.  

Experiencia requerida: 

 

Tres años en puestos directivos o de mando medio 

en el sector público 

 

• Responsable de áreas de creación o desarrollo 

de capacidades institucionales 

• Gestión de recursos humano 

• Gestión y desarrollo organizacional 

• Capacitación o gestión de programas 

educativos 

 

Cinco años en las áreas temáticas vinculadas a las 

capacidades institucionales de las organizaciones 

 

Experiencia laboral: 

 

Incluir la experiencia laboral de los últimos 10 

años, preferentemente. Incluir de cada cargo 

desempeñado, al menos  los siguientes elementos: 
 

Tiempo laborado: fecha de inicio - fecha de 

término: 2001 a 2006. 

Lugar: Institución en la que laboró: Dirección 

General de Desarrollo Municipal 

Adscripción: Área de la organización a la que 

perteneció: Dirección General de Desarrollo 

Municipal 

Puesto Desempeñado: Cargo o puesto 

desempeñado: Jefe de Capacitación. 

 
Tiempo laborado: fecha de inicio - fecha de 

término: 2010 a 2015. 

Lugar: Institución en la que laboró: Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga. 

Adscripción: Área de la organización a la que 

perteneció: Comisaria de la Policía Preventiva 

Municipal. 

Puesto Desempeñado: Cargo o puesto 

desempeñado: Auxiliar Administrativo (nota: es 

importante mencionar que en los Municipios no 

se cuenta con recursos para contratar a personal 
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con experiencia para realizar proyectos y por lo 

tanto se me contrató con el puesto antes 

mencionado para diseñar e implementar el 

Servicio Profesional de Carrera Policial que 

implica el diseño e implementación de 

reglamentos y manuales de organización, de 

puestos, de procesos, y de estímulos y 

recompensas,  todos relacionados a la carrera 

policial así como protocolos de actuación. 

 

Tiempo laborado: fecha de inicio - fecha de 

término: 2016 a 2019. 

Lugar: Institución en la que laboró: Municipio de 

San Pedro Tlaquepaque. 

Adscripción: Área de la organización a la que 

perteneció: Coordinación General de 

Administración e Innovación Gubernamental. 

Puesto Desempeñado: Cargo o puesto 

desempeñado: Director de Desarrollo 

Organizacional.  

Competencias técnicas indispensables: 

• Gestión de proyectos simultáneos en plazos 

cortos y recursos limitados. 

• Alta capacidad de comunicación presencial y 

escrita en formatos diversos (papers, notas, 

reportes, estudios a profundidad, etc). 

• Dominio del inglés: nivel avanzando en 

lectura e intermedio oral y escrito 

• Nivel avanzado en ofimática 

• Edición e impresión de materiales. 

Incluir cursos, capacitaciones o proyectos 

profesionales donde se dé cuenta del 

cumplimiento de las competencias técnicas 

indispensables. Uso de computadoras, tanto de 

escritorio como laptop, paquetería de informática 

en Word, Power Point, y Excel. Manejo de Cañón 

proyector, impresoras. 

Competencias de gestión requeridas: 

• Visión estratégica 

• Orientación a resultados 

• Análisis y resolución de problemas 

• Trabajo en equipo 

• Organización 

• Comunicación efectiva 

• Dominio de estrés 

• Seguimiento normativo y procesos 

Incluir cursos, capacitaciones o proyectos 

profesionales donde se dé cuenta del 

cumplimiento de las competencias de gestión 

requeridas: Tome el Curso de presupuesto en base 

a resultados, implemente la metodología de 

presupuesto en base a resultados en la 

programación 2016 con el diseño de los programas 

presupuestarios, taller de valuación de la Gestión 

Municipal, y manualización en la administración 

pública estatal, y he impartido cursos de calidad en 

el servicio, inducción a la administración pública, 
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inducción al sistema municipal anticorrupción, 

presupuesto en base a resultados,  en municipios. 

Requisitos específicos 

• Disponibilidad de horario y para viajar

• Dedicación laboral exclusiva en los días

y horarios laborales

Si No 

X 
___ 

X ___ 

Otros: 

Instrucciones de llenado: 

• Márgenes: No cambiar este formato

• Espacio de interlineado: No cambiar este formato

• Tipo de letra: Helvética

• Tamaño: 11

• Uso de negritas: Sólo en el nombre del colaborador y títulos de apartados del CV (perfil de

puesto, perfil profesional y experiencia, así como en los datos laborales)

• No se usa texto en cursiva

• La fotografía deberá ser con fondo blanco o claro, vestimenta formal y de color obscuro, de tal

forma que contraste con el fondo blanco

PEDRO SAAVEDRA MOYA 

Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (correo electrónico personal) 3 (teléfono personal) y 4 (firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.
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2

4

3

1

Se eliminan los datos 1 (número de partida), 2 (lugar, y nombre de la madre), 3 (fecha de 
nacimiento, nombres, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de los padres, nombre y 
domicilio de los abuelos paternos y maternos, nombre, edad, ocupación, domicilio de los 
testigos, firma de los padres y testigos), 4 (huella digital del registrado)
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(edad) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 9(firma) 6, 7(fotografía) 8(huella). Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3
4 5

6

7

8

9









1

2

3

Se eliminan los datos 1 (Foto), 2 (Edad), 3 (Firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.









Se eliminan los datos 1, 3 (foto) y 2, 4 (firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1

2

3

4







Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por 
ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 
21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1

2

3

4



1

2

3
4

Se eliminan los datos 1 (nombre), 2 (firma), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular) Fundamento 
legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



1

2

3

4

Se eliminan los datos 1 (nombre), 2 (firma), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular) Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2

3

4

5

Se eliminan los datos 1 (nombre), 2 (firma), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular) 5 (número de cédula 
profesional federal) Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.





Se eliminan los datos 1,2 (Firma) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 

quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.







































































PLAN DE TRABAJO 

 

  

2019 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN 
PEDRO SAAVEDRA MOYA 



De conformidad con los lineamientos contenidos en la convocatoria  con motivo de 

participar en el concurso para ocupar la plaza de Dirección de Desarrollo de 

Capacidades se presenta el siguiente: 

 

PLAN DE TRABAJO 

I. Ubicación del tema de desarrollo de capacidades  como parte de la 

estructura orgánica de la Secretaría Ejecutiva. 

II. Elaboración del manual de políticas, normas y lineamientos para la 

formación de representantes de las instancias del sistema estatal 

anticorrupción,  representantes de los sistemas municipales donde los 

hubiere, y personal de la Secretaría Ejecutiva. 

III. Diseño del Sistema Institucional de Formación  de la Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción. 

IV. Elaborar y presentar el programa operativo anual por ejercicio fiscal de la 

Dirección de Desarrollo de Capacidades. 

V. Elaborar y presentar información de la Dirección para la elaboración y 

actualización de los manuales de organización, puestos, procesos y servicios. 

VI. Elaborar y presentar los avances de la ejecución de los programas 

operativos anuales. 

VII. Elaborar y presentar información para el informe al Órgano y/o Junta de 

Gobierno.  

VIII. Atender las solicitudes de transparencia como parte de la información 

que genera la Dirección como parte de las atribuciones que realiza. 

 

I. Ubicación del campo de acción de la Dirección como parte de la estructura 

orgánica de la Secretaría Ejecutiva 

I.1.Identificación del Plan Estatal de Desarrollo 

En este apartado del programa de trabajo se describirá la información del Plan 

Estatal de Desarrollo que se vincula al quehacer de la Secretaria Ejecutiva y que 

servirá de fundamento para la planeación,  ejecución, y seguimiento y evaluación  

de los programas y proyectos de la Dirección de Desarrollo de Capacidades por 

cada ejercicio fiscal. 

 

 



I.2.Definir la Misión de la Dirección de Desarrollo de Capacidades 

A partir de la información del Plan Estatal de Desarrollo, de las atribuciones de la 

Secretaria Ejecutiva y de la Dirección, así como de la Misión la Secretaria Ejecutiva, 

se definirá  su razón de ser.  

 I.3. Definir el catálogo de principios y valores institucionales.  

En este apartado, se identificarán e incluirán  en un catálogo los principios y valores 

contenidos en el  Código de Ética y Reglas de Integridad de la Secretaría Ejecutiva, 

para su aplicación y cumplimiento por el personal así como para su consideración 

en el Plan Estratégico de la Dirección. 

I.4.Definir el plan estratégico de la Dirección  de Desarrollo de Capacidades 

En este apartado se conformará el Plan Estratégico de conformidad con el 

siguiente contenido: 

I. Objetivo; 

II. Ubicación de la Dirección dentro de la estructura orgánica de la Secretaria 

Ejecutiva; 

III. Misión, los principios  y valores  que vienen en el Código de Ética y Reglas 

de Integridad; 

IV. Vincular la información del Plan Estatal de Desarrollo para identificar, diseñar 

y presentar  los programas y proyectos a realizar por la Dirección, mismos 

que formaran parte de la planeación de la Secretaria Ejecutiva; 

V. Definir los objetivos, metas, responsables, indicadores y tiempos por cada 

programa o proyecto que se establezcan en el plan estratégico;  

VI. Establecer actividades de monitoreo y evaluación de la ejecución del plan 

estratégico; y 

VII. Presentar el plan estratégico a la Secretaria Ejecutiva para su consideración 

de los trabajos de planeación de la misma. 

 

II. Elaboración del manual de políticas, normas y lineamientos para la 

formación de representantes de las instancias del sistema estatal 

anticorrupción,  representantes de los sistemas municipales donde los 

hubiere, y personal de la Secretaría Ejecutiva. 

En este documento se definirán cuales deberán ser la políticas, las normas y 

lineamientos sobre los cuales se proporcionará la formación a las instancias del 

sistema estatal anticorrupción,  a los  sistemas municipales anticorrupción, donde 

los hubiere; éstos en forma externa, y de forma  interna al personal de la Secretaria 

Ejecutiva, todo ello con el fin de cubrir las competencias requeridas en los perfiles 

de puestos y fomentar la permanencia. 



Para ello, de conformidad con el Sistema Institucional de Formación, que para tal 

efecto se diseñe, mismos que servirán para proporcionar la formación en las 

siguientes vertientes: 

I. Formación de inducción al sistema anticorrupción 

II. Formación de Especialización 

III. Formación de Actualización 

IV. Formación de Alta Dirección  

 

III. Diseño del Sistema Institucional de Formación  de la Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción. 

En este apartado se contempla la estructura del Sistema Institucional de Formación  

que se diseñará para administrar la formación de los representantes de los sistemas 

anticorrupción y el personal de la Secretaría Ejecutiva, la cual tendrá el siguiente 

contenido temático: 

1. Justificación 

2. Objetivos 

3. Políticas  

4. Alcance 

5. Marco normativo 

6. Principios rectores 

7. Estructura del sistema 

a) Subsistema de Planeación 

b) Subsistema de Programación 

c) Subsistema de Ejecución 

d) Subsistema de Control y Seguimiento  

e) Subsistema de Evaluación 

8. Evaluación y mejora del sistema 

9. Formalización de créditos 

Es importante resaltar, de forma general,  que la estructura del sistema estará 

compuesta  para su ejercicio en los siguientes subsistemas: 

a) Subsistema de Planeación.-Contendrá información del diagnóstico de 

necesidades de formación, un catálogo de cursos de capacitación, un 

catálogo de cursos por puesto, un catálogo de espacios para la formación, 

un catálogo de instructores internos y externos y el apartado del Plan Anual 

de Formación. 

b) Subsistema de Programación.-Contendrá información del programa anual 

de formación el cual especificará: La clave del curso, el nombre de curso, 

nivel de prioridad, nombre del instructor, número de participantes, duración 

en horas, y fecha de inicio y término. 



c) Subsistema de Ejecución.-Establecerá los lineamientos de la ejecución del 

programa de formación a través de la impartición de cada curso 

programados. 

d) Subsistema de Control y Seguimiento.-Establecerá los lineamientos de 

reportes para informar la ejecución del programa de formación al área 

correspondiente. 

e) Subsistema de Evaluación.-En este subsistema se establecerán los 

mecanismos de evaluación que se aplicarán tanto  a los capacitandos como 

instructores, así como de la  evaluación del sistema. 

 

IV.  Elaborar  y presentar el programa operativo anual por ejercicio fiscal de la 

Dirección de Desarrollo de Capacidades. 

En este apartado se identificará el formato, previamente establecido por la 

Secretaría Ejecutiva, para la  elaboración de los programas operativos anuales, 

mismo que contendrá los programas y proyectos  que la Dirección presentará por 

cada ejercicio fiscal, para su integración al programa operativo anual de la 

Secretaria Ejecutiva.   

 

V. Elaborar y presentar información de la Dirección para la elaboración y 

actualización de los manuales de organización, puestos, procesos y servicios 

previstos por la Secretaría Ejecutiva. 

En este apartado se identificarán los formatos, previamente establecidos, para la 

elaboración de los siguientes manuales administrativos:  

a) En  este apartado, se incluirá información de la estructura orgánica, 

organigrama y funciones de la Dirección que estarán contenidos en el Manual 

de Organización de la Secretaria Ejecutiva. 

b) A partir de los puestos contenidos en el organigrama de la Dirección, se 

diseñarán  y presentarán los perfiles de puestos que se incluirán el Manual 

de Puestos de la Secretaria Ejecutiva.   

c) A partir de las funciones contenidas en el manual de organización, se 

identificarán los procesos y procedimientos de la Dirección, a diseñar y 

presentar para su inclusión en el Manual de Procesos y Procedimientos de 

la Secretaria Ejecutiva. 

d) A partir de las funciones contenidas en el manual de organización, se 

identificarán  los servicios que otorgar la Dirección con el fin de incluirlos en 

el Manual de Servicios de la Secretaria Ejecutiva.  

 

VI. Elaborar y presentar los avances de la ejecución de los programas 

operativos anuales 



De conformidad con los lineamientos que defina la Secretaria Ejecutiva para 

reportar los avances de la ejecución de los programas y proyectos de la Dirección, 

se reportarán los avances, en formato previamente establecido por la Secretaria 

Ejecutiva. 

Esta actividad será permanente y por ejercicio fiscal. 

VII. Elaborar y presentar información para el informe al Órgano y/o Junta de

Gobierno

De conformidad con los lineamientos que defina la Secretaria Ejecutiva para 

reportar información de los logros obtenidos de la ejecución de los programas y 

proyectos de la Dirección, se presentará la información que servirá de base para su 

inclusión en el informe de la Secretaria Ejecutiva, mismo que se presentará al 

Órgano y/o Junta  de Gobierno.  

VIII. Atender las solicitudes de transparencia como parte de la información

que genera la Dirección como parte de las atribuciones que realiza.

En este apartado se propone que Dirección atenderá de forma permanente las 

solicitudes de transparencia con motivo de las atribuciones que realiza, de 

conformidad con los lineamientos normativos establecidos para tal fin. 

Ruta Crítica 

2019 2020 

Actividades AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MZO ABR MAY JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

Atentamente  

Pedro Saavedra Moya 
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Secretaría Ejecutiva  
Sistema Estatal Anticorrupción 
 

De conformidad con las atribuciones solicitadas en el perfil de puesto de Director de 

Desarrollo de Capacidades, cuento con las competencias para desempeñar el 

puesto, en razón de tener las bases, experiencias, e iniciativas de programas y 

proyectos propuestos y aplicados durante el ejercicio profesional en puestos 

similares en los Gobiernos: Federal y Estatal, resaltando las siguientes actividades 

realizadas.  

Como Jefe de Capacitación en la Superintendencia de Estudios Zona Pacífico 

Norte, desde el año 1987 al año 1995,  en la Comisión Federal de Electricidad,  

conocí y aplique el Sistema Institucional de Capacitación (SISCAP), sistema sobre 

el cual administraba todas las actividades  de la capacitación por ejercicio fiscal; 

obtuve experiencia en la generación y aplicación de programas de capacitación de 

forma anual; asistí a cursos de formación de instructores, participando en el diseño 

y aplicación de cursos; gestione la obtención de instructores, espacios y 

presupuesto para la impartición de programas de capacitación anuales, tanto para 

el personal de oficinas centrales de la Superintendencia como aplicarlos en los 

campamentos donde la Superintendencia tenía proyectos de estudios para la 

construcción de plantas hidroeléctricas (desde Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora y 

Baja California),  así también participe en la evaluación de programas de 

capacitación mediante la generación de informes de capacitación de forma anual la 

cual se identificaban acciones correctiva y mejora en los programas anuales.  

En el Gobierno del Estado de Jalisco, durante los años del 2002 al 2007, en la 

Secretaria General de Gobierno, trabaje en la Dirección General de Desarrollo 

Municipal, como jefe de Capacitación, generando y aplicando programas de 

capacitación de forma anual, dirigidos a Presidentes Municipales, Regidores, 

Oficiales Mayores Administrativos y Tesoreros Municipales. Así también participe 

en el diseño e impartición de programas de capacitación dirigidos a autoridades 

electas, denominados como, “Programas de Inducción a la Administración Pública 

Municipal”, la cual incluía capacitación para Presidentes Municipales, Regidores y 

Síndicos. Participe como instructor de cursos de calidad en el servicio, elaboración 

de manuales de perfiles de puestos, servicio civil de carrera, transparencia 

municipal, planeación municipal, e inducción a la administración pública municipal, 

cursos que se diseñaron de conformidad con las necesidades de cada Municipio, 

resaltando como parte de su contenido para su impartición el 30% teóricos y 70 % 

prácticos, con productos a obtener para los Gobiernos Municipales como 

Reglamentos, Manuales, proyectos, entre otros. Así también me actualice en la 

aplicación de nuevos modelos como el de la gestión de recursos humanos en base 

a competencias así como la promoción y diseño del sistema de servicio civil de 

carrera de conformidad con la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 



Lo anterior demuestra que he estado trabajando en el campo de acción de la 

capacitación a servidores públicos, en el tema de la profesionalización del servicio 

público, en la administración de los recursos humanos; temas como el de la 

inducción; promoción e implementación del servicio civil de carrera, implementación 

del servicio profesional de carrera policial, en cual me respalda el contar  una 

especialidad y la participación a nivel nacional en el foro permanente de 

profesionalización, promovido por el INAFED;  la generación de proyectos de 

evaluación del desempeño, y de estímulos y recompensas; situación que me ha 

dado la oportunidad de obtener las bases, experiencias, las competencias,  y la 

actualización permanente en el manejo de estos temas, y por lo tanto ubicarme 

como experto en el tema de la profesionalización,  y un convencido de que en la 

Administración Pública hay mucho por hacer en esta materia. 

Cabe hacer mención de mi participación en los últimos años en el tema de 

corrupción, a partir del año 2016 se mi asignó la responsabilidad de diseñar el 

sistema municipal anticorrupción, el sistema municipal de control interno, y del 

Código de Ética y Reglas de Integridad, para el Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque;  instrumentos que la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el sistema nacional anticorrupción y el sistema estatal 

anticorrupción, están promoviendo para su implementación, lo que me ha permitido 

obtener las bases y experiencia para la generación de la bases jurídicas y 

administrativas, ya sea documentando, armonizando,  e instrumentando los 

sistemas y código. El contar con los conocimientos en esta materia, permitirá 

desarrollar las atribuciones solicitadas en el perfil de puesto, ya que el tener 

claramente definido el campo de acción de la Secretaria Ejecutiva, facilitaría definir 

la razón de la Dirección de Desarrollo de Capacidades, lo que facilitará generar las 

políticas, lineamientos y normas a tomar en cuenta para la administración de la 

capacitación. Así también de realizar propuestas de asesoría y capacitación 

dirigidas a los sistemas municipales anticorrupción con el fin de facilitar su 

implementación de conformidad con sus características y necesidades (municipios 

rurales y ciudades medias preferentemente) 

Por último, cuento con las bases y experiencia complementaria en materia de 

planeación, organización, control y seguimiento, así como de evaluación, lo que me 

permitiría colaborar, apoyar y coadyuvar con las demás dependencias, en las tareas 

que la Secretaría determine realizar como parte del ejercicio de la función pública, 

como el diseño de planes estratégicos, programas operativos anuales, diseño de 

programas y proyectos, elaboración de manuales de organización, puestos, 

procesos, y servicios, entre otras actividades.   Pedro Saavedra Moya 
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SISTEMA ESTATAL    SECRETARÍA EJECUTIVA 

ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

Escrito de aceptación  

de los términos de la convocatoria y publicidad 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

P r e s e n t e.   

 Quien suscribe, con el carácter de candidata/to para ocupar el puesto 

vacante de Dirección de Desarrollo de Capacidades, dentro del proceso de 

reclutamiento y selección convocado por esta Secretaría el día 10 de julio 

de 2019 dos mil diecinueve, manifiesto por este medio que acepto los 
términos de la convocatoria, las bases y los lineamientos que regularan este 

proceso, mismos que son de mi pleno conocimiento en cuanto a su contenido 

y alcance.  

Así mismo, manifiesto de manera libre, voluntaria, previa, especifica, 

informada e inequívoca que  doy mi consentimiento expreso para que sean 

tratados mis datos personales para los fines que se me informan en el Aviso 

de Privacidad Integral para el Reclutamiento y Selección del Personal de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción el cual he leído en 

su integridad, así mismo, expreso mi voluntad para que (si) (no), si se 

publique mi nombre, y los documentos en versión pública relativos a mi 

candidatura, así como la demás documentación y resultados generados en 

torno a mi participación en cada una de las etapas del proceso de 

reclutamiento y selección al que acudo, y en los que se vean reflejados datos 

o información que tengan que ver con mi persona, hasta la conclusión del

proceso.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 numerales 1 

y 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como lo referido en el 

artículo 8 fracción V inciso d de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Guadalajara, Jalisco a 1 del mes de agosto de 2019. 

Pedro Saavedra Moya 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

  

PARA EL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL  SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN  

  

Domicilio del responsable del uso y protección de sus datos personales. 

Avenida Arcos número 767, en la colonia Jardines del Bosque, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520.   

  

Datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando 

aquellos que son sensibles.    

Se entiende por datos personales a cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable, es decir, cualquier tipo de datos que 

pueden ser utilizados para identificar de forma directa o indirecta a una persona,   

siendo los datos que serán sometidos a tratamiento por este sujeto obligado los 

siguientes:   

Nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, domicilio, correo 

electrónico particular, clave de elector, cédula única de registro de población 

“CURP”, firma, fotografía, número de teléfono celular, número de teléfono de casa,  

registro federal de contribuyentes “RFC”, número de afiliación al Instituto Mexicano 

del Seguro Social “IMSS”, número de pasaporte, grado máximo de estudios, 

formación académica, trayectoria educativa, calificaciones, títulos, certificados, 

reconocimientos, número de cédula profesional estatal, número de cédula 

profesional federal, nombramientos, datos sobre procedimientos administrativos, 

referencias personales, referencias laborales, actividades extracurriculares, 

capacitaciones, hojas de servicio, información fiscal, cuentas y números de cuentas 

bancarias, cuenta clabe interbancaria y datos socioeconómicos.   

  

Además de los anteriores, se recabarán por este sujeto obligado, datos personales 

SENSIBLES, entendiéndose por aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 

su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 

un riesgo grave para éste, que de acuerdo al artículo 14 punto 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, requieren el consentimiento expreso y por escrito del 

titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa; salvo en los casos 

previstos en el artículo 15 del citado ordenamiento legal, siendo éstos los 

siguientes:   

  

Huellas decadactilares, estado de salud, tipo de sangre, enfermedades, datos sobre 

antecedentes en archivos criminalísticos.  

  

 Los datos personales podrán ser recabados por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Jalisco, directa o indirectamente, por escrito, a través de 
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medios electrónicos o tecnológicos o de manera física. Los datos personales 

proporcionados a esta Secretaría Ejecutiva, serán única y exclusivamente utilizados 

para llevar a cabo su objetivo, fines y en cumplimiento de sus atribuciones, 

previstos en el artículo 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco 

y artículos 3 y 10 último párrafo del Estatuto Orgánico de la misma.  

  

Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el 

tratamiento.  

El tratamiento de sus datos personales, se realiza con fundamento en lo establecido 

en el artículo 6, Apartado A, fracción II y III y 16 segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 9 fracciones V de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; en el artículo 31 punto 1, 32, punto 1, fracción III, 

VI, y VII 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; y en el artículo 3. 1. fracciones III, XXXII, 10, 19.2, 

24, 87.1. fracciones I y X, y 88 punto 1, fracción II y III de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Y el fundamento legal, que faculta en lo particular, a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para llevar a cabo el tratamiento de 

sus datos personales, en cumplimiento de su objeto y atribuciones, se lo confieren 

los artículos 107 Ter de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 24 y 25 de la 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, y artículo 3 y 10 último 

párrafo del Estatuto Orgánico de la misma, quien protegerá los datos que nos 

proporcione y se encuentra obligado a cumplir con los principios y deberes 

enmarcados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

   

Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 

personales, son las siguientes:   

Los datos personales serán recabados para cumplir con los objetivos y atribuciones 

de esta Secretaría Ejecutiva; para crear, revisar y valorar expedientes de las 

personas que pretendan ocupar un puesto vacante en la Secretaría Ejecutiva, 

derivados de los procedimientos de reclutamiento y selección; para publicar en 

cualquier medio de difusión el currículum y evaluación documental en versión 

pública de los candidatos y candidatas a ocupar las plazas vacantes de los puestos 

con la jerarquía administrativa inferior, a la del Secretario Técnico, esto es, 

Directores y Coordinadores, a que hace referencia el artículo 18, fracción IV del 

Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Jalisco; para crear e integrar los expedientes personales de quienes laboran o 

prestan sus servicios profesionales, su servicio social o prácticas profesionales en 

esta Secretaría Ejecutiva; para el pago de la nómina, a través de transferencia 

electrónica a las cuentas bancarias respectivas, o en su caso, para la apertura de 

cuentas bancarias para dichos efectos; para mantener el control de las asistencias 

del personal; para la atención de requerimientos judiciales, resoluciones o 

mandatos fundados y motivados por autoridades competentes;  para realizar 

certificaciones de documentos que obran en los expedientes del personal de esta 
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Secretaría Ejecutiva; para realizar informes requeridos por las autoridades 

judiciales sobre datos contenidos en los expedientes del personal de la Secretaría 

Ejecutiva; para realizar los resguardos de los bienes muebles e inmuebles en 

posesión y/o propiedad de la Secretaría Ejecutiva; para llevar el registro de 

incidencias del personal; para atender y tramitar las solicitudes del derecho de 

acceso a la información y protección de datos personales; para tramitar y realizar 

el pago de personas físicas bajo el régimen de asimilados a salarios; para enviar 

las declaraciones informativas respectivas al Sistema de Administración Tributaria 

del personal que labora o presta sus servicios profesionales en la Secretaría 

Ejecutiva; para llevar a cabo la revisión de  auditorías; y para la identificación, 

integración y seguimiento de los procedimientos de investigación administrativa, 

de los procedimientos de separación y de las quejas entabladas por ciudadanos.   

  

Las finalidades del tratamiento de datos descritas en el presente aviso en 

las que se requiere el consentimiento de su titular, con las excepciones 

previstas en el artículo 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

serán las siguientes:  

Cuando se realice el tratamiento de datos personales sensibles para la apertura e 

integración de los expedientes personales, para el caso de los candidatos y 

candidatas a los puestos vacantes de esta Secretaría Ejecutiva de jerarquía 

inmediata inferior al Secretario Técnico, en el desarrollo de las etapas 

correspondientes reconocidas en los Lineamientos de Reclutamiento y Selección de 

Personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y en lo 

relativo a la publicación en cualquier medio de su nombre, y los documentos en 

versión pública relativos a su candidatura, así como la demás documentación y 

resultados generados durante el proceso de correspondiente que para el caso 

apliquen y acorde a lo establecido en el artículo 14, punto 4 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco.  

  

Asimismo, se informa que los datos personales recabados en los sistemas de datos 

personales de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, podrán 

ser tratados sin consentimiento del titular, siempre en respeto a sus derechos; 

teniendo como supuestos de excepción a los principios que rigen el tratamiento de 

datos, disposiciones de orden público, o en su caso, para proteger los derechos de 

terceros, según lo establece el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, concatenado con lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.   

 

Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para que los 

titulares de datos puedan ejercer sus derechos ARCO son los siguientes:  

El titular de los datos personales puede ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de datos personales (Derechos ARCO), de 

conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, y a lo que señala el Título Tercero, Capítulos I y II de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante escrito libre presentado en la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que 

se ubica en la avenida Arcos número 767, en la Colonia Jardines del Bosque, en 

Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520, en un horario de atención de Lunes 

a Viernes de 9:00 nueve a 15:00 quince horas.   

El domicilio de la Unidad de Transparencia. 

Se ubica en la avenida Arcos número 767, en la colonia Jardines del Bosque, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520, con un horario de atención 

de Lunes a Viernes de 9:00 nueve a 15:00 quince horas.   

Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares 

los cambios al aviso de privacidad.  

El presente Aviso de Privacidad puede sufrir modificaciones y/o actualizaciones 

derivadas de nuevos requerimientos legales, de las necesidades de esta Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por mejora de sus procedimientos 

internos y sus prácticas de privacidad, o por otras causas.  

Usted puede consultar este Aviso de Privacidad Integral, en su última versión, 

directamente en las oficinas que ocupan esta Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, ubicadas en la avenida Arcos número 767, en la colonia 

Jardines del Bosque, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520, 

en su página web, disponible en la dirección electrónica http://seajal.org, así como 

en su Portal de Transparencia, particularmente en su artículo 8, fracción IX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.   

 Reconozco haber leído en su totalidad el presente aviso de privacidad y otorgo mi 

consentimiento expreso para el tratamiento de mis datos personales y datos 

personales sensibles.  

Atte. 

Pedro Saavedra Moya 

(Nombre y firma)  

1

Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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